
 

NOTA DE PRENSA 

 

LA COMISIÓN EUROPEA RECOMIENDA 
TRASLADAR A EJERCICIOS ANTERIORES 
LAS PÉRDIDAS FISCALES POR COVID19, 

TAL Y COMO PROPUSO AEDAF AL 
GOBIERNO EN 2020 

 
• La Comisión cree que los Estados miembros deben permitir el traslado de las 

pérdidas de las empresas, como mínimo, al ejercicio 2019 

• La medida otorgaría liquidez adicional a las empresas y beneficiaría en 

particular a las pymes 

• La idea es facilitar que las empresas que fueran rentables en los años previos 

a la pandemia vuelvan a serlo en ejercicios posteriores, en los que los Estados 

miembros recuperarían sus ingresos fiscales  

 

 
Madrid, 20 de mayo de 2021.- En línea con las medidas fiscales propuestas por la 

Asociación Española de Asesores Fiscales, AEDAF, en marzo del pasado año, la 

Comisión Europea insta en su Recomendación 2021/801, de 18 de mayo de 2021, a 

los Estados miembros de la Unión Europea a establecer un enfoque coordinado para 

el tratamiento de las pérdidas sufridas por las empresas en los ejercicios 2020 y 2021.   

 

La Comisión considera que, dadas las circunstancias económicas excepcionales de 

los años 2020 y 2021 debidas a la pandemia de la COVID19, los Estados miembros 

deben permitir el traslado de las pérdidas de las empresas como mínimo al ejercicio 

2019, si bien pueden ampliar este traslado de pérdidas a los ejercicios 2017 y 2018.  

Según la Comisión, esta medida otorgaría liquidez adicional a las empresas y 

beneficiaría en especial a las pymes.  Además, beneficiaría únicamente a las 

empresas que fueron rentables en los años anteriores a la pandemia, lo que supone 

aplicar el principio de apoyar a las empresas sanas.  Así, los Estados miembros 

renunciarían ahora a unos ingresos fiscales, pero los obtendrían en el futuro de las 

empresas que se mantuvieran a flote y volvieran a ser rentables. 

 

AEDAF planteó esta medida al Gobierno de España en un documento publicado en 

marzo de 2020, sobre la base de argumentos muy similares a los ahora esgrimidos por 

la Comisión Europea, si bien hasta la fecha esta iniciativa no ha sido adoptada en 

nuestro país. 

 

En concreto, en el punto 2.3 de las propuestas de AEDAF se apuntaba: “Eliminación 

de las limitaciones existentes a la compensación de bases imponibles negativas y a la 

aplicación de deducciones, al menos para los ejercicios impositivos cerrados en el año 

2019.” 



 

 

Ver documento: Propuesta de medidas tributarias a adoptar como consecuencia  

de la crisis derivada del Covid-19 

 

AEDAF 

Fundada en 1967, la Asociación Española de Asesores Fiscales es una entidad que aporta valor a la 

sociedad y a los ciudadanos en su labor de asesoría y defensa del contribuyente, así como a las 

instituciones a través de su análisis y reflexión de las actuaciones públicas en materia fiscal, con el fin de 

mejorar el sistema tributario español. AEDAF es la mayor asociación de profesionales dedicados al 

asesoramiento tributario, agrupando en la actualidad a más de 3.300 abogados, economistas, licenciados 

en administración y dirección de empresas, y titulados mercantiles y empresariales.  

https://www.aedaf.es/es/documentos/descarga/46305/propuesta-de-medidas-tributarias-a-adoptar-como-consecuencia-de-la-crisis-derivada-del-covid-19
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